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\ Se reflere esta’ 1nvenc;6n al tratamlento de aceites
lubrlcantes usados con el fin de reacondicionar tales aceites
para hacerlos nuevamente utlllzables.

Continuamente se desechan enormes cantidades de

aceites lubricantes, después de su uso, en especial en los

- garajes de autoﬁéviles, que han de dar salida a. grandes can-

tidades de aceiles de colector o sumidero utiliza@o,Bpréce~
dentes de vehiculos de motor. Una parte de gste aceite se
traga para usarlo nueyaménte, pero para gllo ha de recogerse
¥y 9érrarse hgrméticamente en bidones y ser devuelto a una
Compafifa de aceites en la qu; pasa & una instalacidén de trata-

miento industrial de aceites en gran escala. Esto da a la es-

tacién de servicio individual de automéviles o al usuario

del aceite muy poco incentivo en cuanto a economizar el mismo,

recogiéndolo. Por consiguiente, un objeto de la invencién es

. el de convertir el tratamiento de los aceites lubricantes para

su nueva utilizacidén en una actividad de prictica més amplia.

Conforme a la presente invencidn, se dispone de

S _
un aparato para el tratamiento de aceite lubricante, .que com-

prende bombés, filtros, 6rgaﬁos trocadores de EAlor'y una
estructura de vaporlzaclén que funciona al vacio, dentro de
un mbédulo mbvil autocontenldo. Con ello, es posible que las
estaclones de servicio 1nd1V1duales ¥ 1os usuarios del aceite
posean sus propias unldades de tratamiento de aceite, y el
reacondlclqnamlento del_acelte usado’ se convierte en una pro-
posicidn considerablemen%e wmds atractiva.

Describiremos a continuacidn una forma de realiza-
éién conforme a la invenciSn, a modo de ejemplo, y -con refe-

rencla a los planos que se acoupaiian, en los cuales:

1a f1gura 1l es una vista frontal, externa, al natu-
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ra% del aparato que vamos’ ‘a descrlblr,

\ la figura 2 es una vista posterior, al natural
con la cubierta quitada, y
la figura 3 muestra el diégrama de la sucesién de
Operaclones del proceso de funclonamlento del aparato. '
51 bien el aparato que descrlblremos esté prlnclpal-
mente conceb;do para tratar aceite usado de sumldgro o cplector
de los vehiculos de motor, puede también emplearse para acei-
tes:iubriéantes industriales. .

’g Gop referencia a la figura 3, &iremos que se bombea
el aceite que va a tratarse,gﬁor ejemplo desde un bidén 10
contentivo de aceite contaminado, al interior del aparato,
por una vélvula de admisidén 11, a través de un filtro 12 de
tipo Y,‘de paso de malla 60, mediante una bomba de entrada de
%ceite 13, La descarga de la bomba pasa por una vélvula de
descarga 14 al trocador térmico 15 dénde se calienta por
trugque térmi&o con el vapor ektréido de la parte superior
de una eitructura de_vaporizacién que se describiré deépués.
Al salir del trocador de calor 15, el aceite pasa por un gra=-
dvador de flﬁjo 16 y después'bor un filtrq preiiginar 17 de
5 micras, tras de 1o cual el aceite calentado entra en la es-
tructura vaporizadora 18. . , .'

~ En la estructura de vaporlzaclén 18, se calienta el

N

acelte a una temperatura adecuada para extraer el agua y los
productos volétlle; y ayuda a esta operacién una bomba de va-
cio 19 que extrae un vacio tanto en la estructura vaporizadora
como en el tanque asociado 20 para el condensado. Los vapores
extrafdos de la estructura vaporizadora 18, después de pasar
por el citado trocador de calor lS'péra calentaf el acgite

que entra, pasan al tanque 20 de condensado, donde éste se



10

15

20

25

30

estabiliza, y son expelidos a continuacidén por la bomba de
vacio 19. El tanque de condensado puede estar provisto de
un'calibre de nivel visto, para ayudar al operador a deter-
minar cuéndo ha de liberarse peribdicamente el vacio y abrirse
el drenaje 22 del condensado. Asimismo, se puede disponer un
indicador de nivel para hacer funcionar una alarma audible

si se descuida la atencién a este servicio y sube demasiado

el nivel del condénsado en el tanque. La estructura de wvapo-
rizacidén 18 estd equipada con un calentador eléctrico 24

que posee un instrumento 2% asociado, regulador e gndicador de

la'temperatura. También dispone el vaporizador de un indicador

~ visual de nivel, 21.

Tras abandonar la estructura de vaporizacidén 18,

v

se bombea el aceite por medio de una bomba de cireulacién 25

en sucesibén con dos filtros de tierra 26 y un filtro final

.27 de 0,5 micra, antes de descargar en un tanque 28. Entre la

bowba de circulacién 25 y el primer filtro 26, la conduccidn

-del aceite incluye una vélvula unidireccional 32, existiendo

una vdlvula 33 de descarga de presién situada inmediatamente

. por delante de la vélvula 32, ‘Inmediatamente después de 1la

vélvula unidireccional 32, una vélvula de commutacién 29 per-
mite dirigir el flujo del aceite, en su inicio, por la linea de
derivacidén 34 en iugar de hacerlo a través de los filtros. ILa

linea 34 de derivacién del aceite, asi como la conduccién 35 de

. descarga para las vélvulgs de descarga de presién 14 y 33,

descargan nuevamente en el bidén de aceite 10 a partir del
cual se extrae el aceite que se somete a tratamiento.

El tanque 28 es un tanque de mezcla, en el que se
mezclan aditivos del aceite suministradbs por una conduccidn

36, con el aceite descontaminado procedente de los filtros.
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. Un calentador 37 calienta el aceibe del tanque 28, y una vAl-

vula de flotscién 38 proporciona una sefial para detener el
aparato y que cese de suministrar aceite al tanque 28 cuando
el nivel en el tapque llega a un grado de altura predeter-
minada. Una bomba de salida 39 bombea el aceite trat;do £i-
nalmente, desde el tanque de mezcla 28 en un bidén colector
40; una vélvula conmutadora 41 permite que la salida de la
bomba 39 regrese al tanque 26 para mezclar, en lugar de des-
cargarse por la conduccidén de salida 42..

Con geferencia a continuacién a las. figuras 1 y 2,
diremos que el aparato se encuentra alojado en unarcaja (o}

mueble 30 con ruedas, con una consola de salpicadero con

lémparas indicadoras y lecturas de calibrado. Se han previsto

instrumentos para dar las siguientes indicaciones: lectura
del aceite medida en el dispositivo medidor de paso 163 di-

ferencial de presibén a través del filtro 17; diferencial de

" presibén a través del filtro 27; temperatura del aceite en la

estructura de vaporizacidn; lectura del grado de vacio. El
aparato se regula mediante un panel 43 de control por botones
pulsadores. La caja o mueble 30 cdnstitﬁye un mbdulo porth-
til autocontenido, y unos tableros o paneles desmontables 44
dan un rdpido y fécil acceso a las diversas estructuras de

la instelacibn. '

) X En resumen, la Patente de Invencién qﬁe se solicita
deberd recaer sobre las siguientes

RE&VINDICACIONES

1, Un apérato para el tratamiento de aceite de lu-

‘ bricacién usado, que comprende bombés, filtros, Srganos tro-

cadores de calor y una estructura vaporizadora gue funciona

al vacio, montado dentro de un mbédulo mévil autocontenido.
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2. Aparato segin la reivindicacidén 1, que comprende,
en sucesidén, una estructurs trocadora de calor, una ﬁrimera
esfructura de filtro, la citada estructura vaporizadora,

Yy otras estructuras de filtro, y que comprende ademés bombas
para bombear el aceite que se desea tratar a través de dicha
sucesién de estructuras. '

' 3. Aparato segin la reivindicscién 2, en el que

el trocador de calor estéd dispuesto para calentar el aceite

que entra con vapor expelido por la estructura vaporizadora.

4, Aparato seglin las reivindicaciones 2 o 3, que
coﬁprende una bomba de vacio que extrae vapor de la estructura
?aporizadora a través de dicha estructura trocadora de calor,
y un tanque para el cbndensado, situado por delante de la bomba
de vacio en el sentido de la corriente.

5. Aparato segin la reivindicacién 2, 1la 3 o la 4,

- en el que dicha primera estructura de filtro es un filtro de

5‘micras y las otras estructuras de filtro mencionadas son
f£iltros de tierra y un filtro de 0,5 micra.

6. Aparato seg@n la reivindicacién 5, que comprende
dispositivos de calibrado paré indicar las caidas de presién
a través de los filtrog de 5 y de 0,5 micras.

7. Aparato segin cualquiera de las reivindicaciones
2 a 6, que couprende una bomba de entrada situada por delante,
en~él sentido de la corriente, de la estructura trocadora de
Ealor; y una véilvula de descarga de presién em la conducecién
para el aceite, entre la.bomba Y la mehcioqada estructura.

8. Aparafg segin cualquiera de las reivindicaciones

2a 7, que comprende una bomba de circulacidén del aceite, si-

tuada entre la indicada estructura de vaporizacidén y dichos

filtros adicionales, y una vélvula de descarga de presién en
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la conduccién para el aceite, entre la referida bomba de
circulacidén y dichos filtros adicionales. ‘ '

9. Aparato segin la reivindicacidén 8, que comprende-
una vilvula de conmutacién'y una conduccién de derivacién por
la que se puede hacer derivar el aceite descargado por la bomba
de circulacidén, nuevamente hacia la fuente de origen del aceite
sometido a tratamiento, sin pasar a través de dichos filtros
adicionales. ,

10. Aparato segin cualquiera de las reivindicaciones

2 a 9, que comprende un tanque mezclador en el que el aceite

que sale de los citados filtros adicionales se recoge y se

Vmezcla'con aditivos antes de que salga como aceite acabado para

una nueva utilizacidn.

11. Aparato segfn la reivindicacién 10, que comprende
una bomba de éalida y una vilvula de conmubtacién accionablé
ya sea para rgci:cular el aceite a través del tanque de mezela,
ya para descargar el aceite tratado desde el tanque mezclador
hasta una boca de salida del aceite acabado.

, 12. Aparato segin las reivindicaciones 10 u 11, en.
el que el tangue de mezecla poéee un calentador.

13. Aparato segln cualquiera de las reivindicaciones
2 a 12, contenido todo 81 dentro de una caja o mueble provisto
de ruedas.

) 14, Aparato segin la reivindicacibn 13, en el .que
el mﬁeble o caja estd provisto de unos paneles desmontables

de acceso y una consola de mando con botones pulsadores.

15. Se reivindica por Ultimo como objeto sobre el

que ha de recaer la Patente de Invencién qﬁe se solicita:

- TUN APARATO PARA EL TRATAMIENTO DE ACEITE DE LUBRICACION USADO.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho paginas me-
caﬁografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 13 eﬁero 1.978

BERNARDO UNGRIA
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Madrid, 13 de fenero de 1
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